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Legislación española 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

5. MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR 
RESIDENCIA  (Real Decreto 1049/2020, de 1 de diciembre) 

 
El BOE de 2 diciembre 2020 publica el Real Decreto 1049/2020, de 1 de diciembre, por el que 

se modifica el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre. 

 
Antecedentes 
 
El Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad 

española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, incluye 
previsiones relativas a la regulación de las pruebas objetivas tanto de diplomas de español como 
lengua extranjera (DELE), como de conocimientos constitucionales y socioculturales de España 
(CCSE), diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes, de conformidad con el penúltimo 
párrafo del ap. 3 de la disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de 
reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, y con lo 
establecido en la normativa específica del Instituto Cervantes y en el Real Decreto 1137/2002, de 
31 de octubre, por el que se regulan los “diplomas de español como lengua extranjera (DELE)”. 

 
Necesidad de adoptar el procedimiento a la situación sanitaria ocasionada por el Covid–19 
 
La situación excepcional durante el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el Covid–19, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, puso 
de manifiesto la urgente necesidad de adaptar los procedimientos de administración de los 
exámenes CCSE y DELE para la obtención de la nacionalidad española, con la finalidad de continuar, 
en la medida de lo posible, la realización de los mismos. Entre las medidas de adaptación de dichos 
procedimientos resulta indispensable posibilitar su realización de forma remota, con las medidas 
de seguridad suficientes para la identificación del candidato y el desarrollo del examen. 

Para ello, y conforme a la habilitación establecida en la disposición final octava de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, resulta necesaria la reforma del Reglamento por el que se regula el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia, aprobado por Real 
Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, de manera que el artículo 6.2 prevea expresamente la 
posibilidad de que las pruebas DELE y CCSE puedan administrarse también a distancia utilizando 
medios electrónicos en los supuestos y con los requisitos que determine el Instituto Cervantes. 
Asimismo, por coherencia normativa se hace necesaria la modificación del artículo 6.3 previendo 
igualmente dicha posibilidad. 

 
Reglamentación 
 
Artículo único. Modificación del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la 

adquisición de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, 
de 6 de noviembre. 

 
Uno. El ap. 2 del art. 6 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición 

de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, de 6 de 
noviembre, queda redactado en los siguientes términos: 
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“2. Ambas pruebas serán diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes, de acuerdo 

con el penúltimo párrafo del nº 3 de la disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, 
de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro 
Civil, y con lo establecido en la normativa específica del Instituto Cervantes y en el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua 
extranjera (DELE). 

Las pruebas serán presenciales, si bien podrán ser también administradas a distancia 
utilizando medios electrónicos que permitan comprobar la identidad de los interesados y el 
correcto desarrollo de las pruebas, en los supuestos y con los requisitos que determine el 
Instituto Cervantes”. 

 
Dos. El ap. 3 del artículo 6 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la 

adquisición de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 
1004/2015, de 6 de noviembre, queda redactado en los siguientes términos: 

 
“3. En todo caso, la prueba de conocimientos constitucionales y socioculturales de España 

estará formada por un sesenta por ciento de preguntas relativas a conocimientos sobre la 
Constitución y la organización administrativa y territorial de España y por un cuarenta por ciento 
de cuestiones sobre la cultura, la historia y la sociedad españolas. Todas las preguntas de esta prueba 
serán de respuesta cerrada y tendrán el mismo valor dentro del conjunto de la prueba, la cual se 
llevará a cabo, sin perjuicio de su realización a distancia en los términos establecidos en el apartado 
anterior, con carácter periódico en los centros de examen reconocidos por el Instituto Cervantes 
para realizarlas, debiendo estar aprobados y publicados, con carácter previo a las pruebas, los 
procedimientos y plazos para solicitud de revisión de calificaciones o reclamaciones”. 

 
Disposición final primera. Título competencial. Este real decreto se dicta al amparo de lo 

dispuesto en las reglas 2.ª y 30.ª del art. 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado la 
competencia exclusiva sobre nacionalidad, y sobre regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos, respectivamente. 

 
Disposición final segunda. Habilitación para la aplicación. Se faculta a la persona titular de la 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas instrucciones sean precisas para la aplicación de lo establecido en este 
real decreto. 

 

6. ESPAÑA ESTABLECE UN CONJUNTO DE MEDIDAS DE ADAPTACIÓN TRAS LA RETIRADA DEL REINO UNIDO DE 
LA UNIÓN EUROPEA (Real Decreto–ley 38/2020, de 29 de diciembre) 

 
El BOE de 30 diciembre 2020 publica el Real Decreto–ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el 

que se adoptan medidas de adaptación a la situación de Estado tercero del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre 
la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020. 

 
Antecedentes 
 

El 29 marzo 2017, el Reino Unido notificó oficialmente al Consejo Europeo su intención de 
abandonar la Unión Europea invocando el procedimiento previsto en el artículo 50 del Tratado 
de la Unión Europea. Se abrió entonces un plazo de dos años para que la Unión Europea negociara 
con el Reino Unido un acuerdo de retirada. No obstante, hubo de acordar sucesivas prórrogas del 
plazo previsto. 
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Tras la ratificación del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (“Acuerdo de 
Retirada”), el 31 de enero de 2020 a medianoche, hora central europea, el Reino Unido dejó de 
ser Estado miembro de la UE y pasó a tener la consideración de tercer país. 

El Acuerdo de Retirada, que prevé un periodo transitorio desde su entrada en vigor hasta el 31 
diciembre 2020, tiene como objetivo garantizar una retirada ordenada del Reino Unido y 
proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, operadores económicos y administraciones de 
la Unión Europea y del Reino Unido que hayan ejercido sus derechos al amparo del ordenamiento 
jurídico de la Unión antes del 31 diciembre 2020. 

Las negociaciones sobre la relación futura entre la Unión Europea y el Reino Unido se iniciaron 
formalmente el 2 marzo 2020. No obstante, dada la incertidumbre sobre el resultado de las 
negociaciones, el Consejo Europeo ha venido trasladando a la Comisión y a los Estados miembros 
la necesidad de asegurar una adecuada preparación para las consecuencias de la retirada del 
Reino Unido en todos los ámbitos y para todos los escenarios. 

Desde entonces, la Comisión ha hecho públicas más de ochenta comunicaciones preparatorias 
sobre aquellas materias en las que se producirán cambios a partir del 1 de enero de 2021 en todo 
caso, con independencia de que se alcance o no un acuerdo sobre la relación futura entre la Unión 
Europea y Reino Unido que pueda entrar en vigor en esa fecha. 

Desde el momento en que el Reino Unido comunicó su decisión de abandonar la Unión 
Europea, el Gobierno estableció un sistema de coordinación interministerial y con las 
administraciones territoriales de información y trabajo sobre el Brexit, a través de la Comisión 
Interministerial para el Seguimiento de la Retirada del Reino Unido de la Unión Europea y los 
grupos de trabajo dependientes. 

Este Real Decreto–ley tiene por objeto la adopción de medidas de adaptación del 
ordenamiento jurídico español a las consecuencias de la retirada de la Unión Europea del Reino 
Unido una vez finalizado el período transitorio previsto en el Acuerdo de Retirada. 

Así, las medidas contempladas se orientan a tutelar los intereses de ciudadanos y operadores 
económicos que pueden verse afectados por el fin del periodo transitorio al pasar el Reino Unido 
a ser un Estado tercero a todos los efectos. 

No obstante, ha de subrayarse que se trata de medidas de carácter temporal, cuya vigencia 
cesará cuando transcurra el plazo que en cada caso se indica, o antes, si se adoptan –a nivel 
interno o internacional– los instrumentos llamados a regular, con carácter permanente, las 
relaciones con el Reino Unido en las materias contempladas en la presente norma. 

 
Contenido 
 

El Real Decreto–ley consta de 21 artículos, divididos en cinco capítulos, cuatro disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria única y siete disposiciones finales. 

El Capítulo I (arts. 1, 2 y 3) regula el objeto de la norma, la normativa aplicable y el carácter 
temporal de las medidas establecidas, cuando así se haya establecido, habilitando la posibilidad 
de prórroga, así como el mecanismo de reciprocidad exigible para algunas de las medidas. 

El Capítulo II (arts. 4 al 10) regula el acceso y ejercicio de profesión, y las normas aplicables al 
acceso y mantenimiento de la condición de empleados públicos de los nacionales del Reino Unido 
al servicio de las Administraciones Públicas españolas. 

El Capítulo III (arts. 11 y 12) contiene, por una parte, las reglas aplicables a la prestación de la 
asistencia sanitaria en defecto de instrumento internacional expreso, bilateral o multilateral, 
articulándose las mismas en torno a dos principios básicos: continuidad y reciprocidad; y, por 
otra, el régimen aplicable a los alumnos y alumnas procedentes de los sistemas educativos del 
Reino Unido, que podrán seguir acogiéndose a los procedimientos de acceso a la Universidad 
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española para el curso 2021–2022 en los mismos términos previstos para los alumnos 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
Universidades. 

El Capítulo IV (arts.13 a 18), se subdivide en 3 secciones: En la sección 1ª se establece un marco 
para garantizar la continuidad de los contratos de servicios financieros prestados en España por 
entidades financieras establecidas en el Reino Unido. La sección 2ª regula la situación en que 
quedan los operadores económicos del Reino Unido en los procedimientos de contratación 
pública. La sección 3ª regula el régimen aplicable a distintas autorizaciones y licencias. 

El Real Decreto–ley se cierra con una parte final, que incluye las disposiciones adicionales y 
finales, así como una disposición transitoria, necesarias para completar la regulación. En ellas se 
recogen medidas relativas a ofertas de empleo, contratación pública, prestaciones por 
desempleo, navegación aérea, servicios portuarios al pasaje y manipulación de mercancías, y 
entrada en vigor, entre otras. 

Respecto a la entrada en vigor, debe señalarse que está prevista para el 1 de enero de 2021. No 
obstante, se prevé que los arts. 4, 9, 11 y 14 no entrarán en vigor en el caso de que el 1 de enero 
de 2021 haya entrado en vigor un acuerdo de relación futura entre la Unión Europea y el Reino 
Unido que contemple expresamente las previsiones establecidas en dichos artículos. 

 

7. RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO ESPAÑOLAS EN EL EXTRANJERO (Real Decreto 
1179/2020, de 29 de diciembre) 

 
El BOE de 30 diciembre 2010 publica el Real Decreto 1179/2020, de 29 de diciembre, por el que 

se establece el marco del reconocimiento oficial de las Cámaras de Comercio Españolas en el 
extranjero. 

Este Real Decreto tiene por objeto regular el reconocimiento oficial de las Cámaras de 
Comercio españolas en el extranjero, de acuerdo con los nuevos requisitos establecidos, así como 
los efectos de dicho reconocimiento. 

Además, se regula el marco de las relaciones entre el Estado y las Cámaras una vez sean 
reconocidas. Con este nuevo procedimiento se busca conseguir la mayor eficacia en el 
cumplimiento de las funciones de las Cámaras y el más amplio desarrollo de las relaciones 
comerciales y económicas entre los países respectivos y España y, específicamente, el fomento de 
las exportaciones y las inversiones españolas. 

El Real Decreto establece que podrán ser reconocidas oficialmente por el Estado español, a 
través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, las cámaras de comercio que sean 
constituidas libremente en el extranjero, con arreglo a las leyes de los países en los que radican, 
con el fin de fomentar la internacionalización de la empresa española y la defensa de los intereses 
de sus socios, siempre que estas cumplan los requisitos previstos. 

El texto también detalla el procedimiento para el reconocimiento oficial, así como, los 
derechos y obligaciones de las Cámaras de Comercio españolas. 

 

8. NORMAS PARA LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS CUYAS ACCIONES ESTÉN ADMITIDAS A NEGOCIACIÓN EN UN 
MERCADO REGULADO DE OTRO ESTADO MIEMBRO DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO O EN UN MERCADO 
EQUIPARABLE DE UN TERCER ESTADO Y NO LO ESTÉN EN UN MERCADO ESPAÑOL (Ley 5/2021, 12 abril) 

 
El BOE de 13 abril 2021 publica la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
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de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de 
los accionistas en las sociedades cotizadas. 

Esta Ley tiene por objeto transponer al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 
2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2017 por la que se modifica 
la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los 
accionistas en las sociedades cotizadas. 

La Directiva fue aprobada tras casi cinco años de negociaciones entre las instituciones 
europeas, lo que demuestra la relevancia de algunas de las novedades que incorpora. Su objetivo 
último es, como indica su propio título, que los accionistas participen más a largo plazo en las 
sociedades cotizadas en las que invierten. El Plan de Acción de la Comisión de 2012, titulado 
“Derecho de sociedades europeo y gobierno corporativo –un marco jurídico moderno para una 
mayor participación de los accionistas y la viabilidad de las empresas”, y del que trae causa este 
acto legislativo, afirmaba que “un compromiso de los accionistas eficaz y sostenible es una de las 
piedras angulares del modelo de gobierno corporativo de las sociedades cotizadas, que depende, 
entre otras cosas, de mecanismos internos de control y equilibrio entre los distintos órganos y 
partes interesadas. Si, por ejemplo, la mayoría de los accionistas mantiene una actitud pasiva, no 
busca la interacción con la empresa y no ejerce su derecho de voto, el funcionamiento del sistema 
de gobierno corporativo actual es menos eficaz”. 

Se ha considerado oportuno aprovechar esta Ley para introducir, al margen de la Directiva, 
otras mejoras normativas en materia de gobierno corporativo y de funcionamiento de los 
mercados de capitales. Entre estas mejoras figura la modificación del art. 495, que clarifica el 
régimen legal aplicable a las sociedades españolas exclusivamente cotizadas en mercados de 
valores extranjeros. 

De acuerdo con la nueva redacción de referido precepto: 
 
Art. 495. Concepto de sociedad cotizada y ámbito de aplicación de este Título. 1. Son sociedades 

cotizadas las sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado 
regulado español. 

2. En lo no previsto en este Título, las sociedades cotizadas se regirán por las disposiciones 
generales aplicables a las sociedades anónimas, con las siguientes particularidades que se indican 
a continuación: 

a) El porcentaje mínimo del cinco por ciento que determinadas disposiciones aplicables a las 
sociedades anónimas exigen para el ejercicio de ciertos derechos de los accionistas reconocidos 
en esta Ley será del tres por ciento en las sociedades cotizadas. 

b) La fracción del capital social necesaria para poder impugnar acuerdos sociales, conforme a 
los arts. 206.1 y 251, será del uno por mil del capital social. 

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 205.1º para los acuerdos que resultaren contrarios al 
orden público, la acción de impugnación de los acuerdos sociales caducará en el plazo de tres 
meses. 

3. A las sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado 
regulado de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo o en un mercado equiparable 
de un tercer Estado y no lo estén en un mercado español, les serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en el presente Título con las especialidades siguientes: 

a) Se entenderán cumplidas por equivalencia dichas disposiciones cuando la sociedad cumpla 
normas o requisitos funcionalmente análogos exigidos a las sociedades cotizadas por la ley del 
mercado extranjero e inaplicables las que resulten incompatibles con los requisitos establecidos 
en la ley del mercado extranjero para la admisión a negociación y el mantenimiento de esta. 

b) Las formas de comunicación y publicidad se ajustarán a lo previsto en la ley del mercado 
extranjero. La información sobre el grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno 
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corporativo se formulará por referencia a los códigos o estándares aplicables en el mercado 
extranjero. 

c) La representación y documentación de las acciones podrá ajustarse a los requerimientos 
de la ley del mercado extranjero. En su caso, la llevanza del libro registro contable de las acciones 
podrá ser encomendada a una entidad autorizada en dicho mercado. 

d) Las referencias a la Comisión Nacional del Mercado de Valores contenidas en el presente 
Título se entenderán hechas a la autoridad prevista por la ley del mercado extranjero. 

 

9. TRANSPOSICIÓN DE DIRECTIVAS EN MATERIAS DE COMPETENCIA, PREVENCIÓN DE BLANQUEO DE CAPITALES, 
ENTIDADES DE CRÉDITO, Y DESPLAZAMIENTO DE TRABAJADORES EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
TRANSNACIONALES Y OTRAS (Real Decreto–ley 7/2021, de 27 de abril) 
 

El BOE de 28 abril 2021 publica el Real Decreto–ley 7/2021, de 27 abril transposición de 
directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, prevención del blanqueo de 
capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación 
de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios 
transnacionales y defensa de los consumidores. 

 

10. LEY ORGÁNICA 8/2021, DE 4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
FRENTE A LA VIOLENCIA 
 

El BOE de 5 junio 2021 publica la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Esta ley combate la violencia sobre la infancia y la 
adolescencia desde una aproximación integral, en una respuesta extensa a la naturaleza 
multidimensional de sus factores de riesgo y consecuencias. 

La ley va más allá de los marcos administrativos y penetra en numerosos órdenes 
jurisdiccionales para afirmar su voluntad holística. Desde una perspectiva didáctica, otorga una 
prioridad esencial a la prevención, la socialización y la educación, tanto entre las personas 
menores de edad como entre las familias y la propia sociedad civil. La norma establece medidas 
de protección, detección precoz, asistencia, reintegración de derechos vulnerados y recuperación 
de la víctima, que encuentran su inspiración en los modelos integrales de atención identificados 
como buenas prácticas a la hora de evitar la victimización secundaria. Esta ley es propicia a la 
colaboración con las comunidades autónomas y evita el fraccionamiento operativo que venía 
existiendo en una materia tan importante. Abre paso a un nuevo paradigma de prevención y 
protección común en todo el territorio del Estado frente a la vulneración de derechos de las 
personas menores de edad y favorece que el conjunto de las administraciones públicas, en el 
marco de sus respectivas competencias, refuercen su implicación en un objetivo de alcance 
general como es la lucha contra la violencia sobre los niños, niñas y adolescentes, del todo 
consecuente con los compromisos internacionales del Estado. La ley, en definitiva, atiende al 
derecho de los niños, niñas y adolescentes de no ser objeto de ninguna forma de violencia, asume 
con rigor los tratados internacionales ratificados por España y va un paso más allá con su carácter 
integral en las materias que asocia a su marco de efectividad, ya sea en su realidad estrictamente 
sustantiva como en su voluntad didáctica, divulgativa y cohesionadora. 

El capítulo XI regula las competencias de la Administración General del Estado en el Exterior 
en relación con la protección de los intereses de los menores de nacionalidad española que se 
encuentren en el extranjero. 
 

[...] 
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Capítulo XI 
 

De la Administración General del Estado en el Exterior 
 

Art. 51. Embajadas y Consulados. 1. Corresponde a las Embajadas y a las Oficinas Consulares 
de España en el exterior, de acuerdo con lo establecido en artículo 5 h) del Convenio de Relaciones 
Consulares de Viena y demás normativa internacional en este ámbito, la protección de los 
intereses de los menores de nacionalidad española que se encuentren en el extranjero. Dicha 
protección se guiará por los principios generales recogidas en la misma. 

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la Dirección 
General de Asuntos Consulares y Españoles en el Exterior, coordinará con la Dirección General 
de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 o con la Unidad que se determine, las actuaciones de los menores españoles en el exterior, 
especialmente en los casos en los que se prevea el retorno a España de los mismos. 

 

11. REFORMA DEL REGLAMENTO DE EXTRANJERÍA PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN DE MENORES 
EXTRANJEROS Y JÓVENES EXTUTELADOS (Real Decreto 903/2021, de 19 de octubre) 
 

El BOE de 20 octubre 2021 publica el Real Decreto 903/2021, de 19 de octubre, por el que se 
modifica el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril, que modifica el régimen jurídico de menores y extutelados para 
favorecer su integración. Con la reforma aprobada hoy, se pone fin a la situación actual en la que, de 
facto, se impedía la inclusión de los menores no acompañados y los jóvenes extutelados. 

La normativa actual provoca que muchos menores caigan en irregularidad sobrevenida al 
cumplir los 18 años, una situación causada por la rigidez de esa normativa que el Gobierno modifica. 
El Ministerio de Inclusión ha propuesto una serie de cambios en los arts. 196, 197 y 198 del 
Reglamento de Extranjería, con un nuevo régimen jurídico que promueve la inclusión de este 
colectivo y homologa la norma española con la de países de nuestro entorno. En concreto, el objetivo 
final de la reforma es promover la inclusión y reducir la vulnerabilidad de estas personas evitando 
que lleguen a la mayoría de edad menores extranjeros no acompañados indocumentados, 
consolidando que puedan acceder al mercado laboral a partir de los 16 años (y tras cumplir 18 
años). Así, se establece un régimen propio para los jóvenes extutelados con requisitos más acordes 
a su realidad, alargando la duración de las autorizaciones de residencia y permitiendo que los 
jóvenes extutelados que ahora tienen entre 18 y 23 años y que se han visto abocados a la 
irregularidad sobrevenida puedan acceder a una autorización de trabajo. 

De esta manera, se modifica el art. 196 del reglamento de extranjería para simplificar el 
procedimiento de documentación cuando son menores. En primer lugar, se reduce el plazo para 
acreditar la imposibilidad de retorno de 9 a 3 meses. Cuando se superen esos tres meses, las oficinas 
de extranjería documentarán de oficio a estas personas sin que este procedimiento interfiera en una 
posible repatriación. No obstante, si la repatriación procediera, se extinguiría la autorización 
concedida. 

En segundo lugar, se incrementa la vigencia de la autorización inicial de uno a dos años 
(homogeneizando el plazo con otras normas) y de la autorización de renovación a tres años. En 
tercer lugar, se exime de la exigencia de acta notarial para la cédula de inscripción y se sustituye por 
un informe de la entidad de protección de menores. Finalmente, se consolida que las autorizaciones 
de residencia habiliten para trabajar cuando el menor alcance los 16 años. 

Con la modificación de los arts. 197 y 198 del Reglamento de Extranjería, se crea un régimen 
propio para los menores no acompañados que alcanzan la mayoría de edad. Para aquellos que llegan 
a los 18 años documentados (art. 197), se establece un régimen propio sin referencias a residencia 
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no lucrativa, lo que favorece la continuidad de la autorización que tenía como menor. Además, se 
reduce la acreditación de medios suficientes a una cuantía más adecuada (el Tribunal Supremo 
estableció en el 100% del IPREM el requisito económico para la autorización inicial y del 400% del 
IPREM en la segunda renovación), se fija como requisito la cuantía máxima de Ingreso Mínimo Vital 
que se tendría derecho a percibir como hogar unipersonal (470 euros al mes actualmente) y se 
permite que se computen los ingresos procedentes de un empleo o del sistema social. 

En el caso de los menores que llegan a los 18 años sin documentar, se modifica el art. 198 para 
establecer un nuevo sistema para documentar a aquellos jóvenes que no lo están al llegar a la 
mayoría de edad. Estos jóvenes accederían a una autorización para residir y trabajar con los mismos 
requisitos mencionados anteriormente. En ambos casos, tanto para quienes hayan llegado a la 
mayoría de edad documentados como sin documentar, se tendrán en cuenta los informes sobre 
esfuerzo de integración, continuidad de estudios o formación. 

Finalmente, para aquellos jóvenes extutelados que tienen ahora entre 18 y 23 años y se 
encuentran indocumentados, se pone en marcha un procedimiento para que puedan acceder a la 
autorización prevista para los menores que llegan sin documentar a la mayoría de edad. De esta 
forma, se evita que queden en irregularidad sobrevenida y se generen situaciones de exclusión 
social. 

El proceso de elaboración de este Real Decreto ha contado con una importante participación de 
particulares, entidades del tercer sector y comunidades autónomas. Durante el proceso de consulta 
pública se recibieron 122 aportaciones, mientras que en el trámite de información y audiencia 
pública hubo otras 15 contribuciones. Además, 11 comunidades autónomas participaron 
activamente en los trámites y realizaron una valoración positiva de la reforma; de igual modo, el 
Consejo de Estado se refirió a este cambio normativo subrayando “la relevancia y el ambicioso 
alcance de la reforma”. Todas estas contribuciones han ayudado a enriquecer el presente Real 
Decreto. 

Se estima que la presente reforma beneficiará a unas 15.000 personas aproximadamente. 
En 2020, el Ministerio de Inclusión realizó varias mejoras en la normativa de este colectivo, como 

la instrucción SEM 1/2020, que habilitaba a los menores a trabajar a partir de los 16 años, de forma 
análoga al resto de menores, y el RD 19/2020, que otorgó autorización de trabajo y residencia por 
dos años para los jóvenes extutelados que trabajaron en el campo durante la pandemia. La mayoría 
de los jóvenes a los que se les dio esa autorización siguen hoy afiliados a la Seguridad Social y 
trabajan en sectores muy diversos. 

 

12. NUEVO MODELO DEL REGISTRO CIVIL ÚNICO PARA TODA ESPAÑA, INFORMATIZADO Y ACCESIBLE 
ELECTRÓNICAMENTE (Ley 6/2021, de 28 de abril) 
 

El BOE de 29 abril 2021 publica la Ley 6/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil que se establece una decidida apuesta por la figura del letrado de la 
Administración de Justicia como Encargado, al tratarse de un cuerpo superior jurídico de dilatada 
experiencia en este campo. La reforma también perfila el marco de colaboración entre las diferentes 
administraciones públicas concurrentes en este servicio público, de forma que las Comunidades 
Autónomas participen en el diseño, medios y ejecución de la prestación del mismo, en virtud de su 
atribución de competencias y dentro de la estrategia de cogobernanza. 
 

Mejoras técnicas 
 

La Ley incorpora además una serie de mejoras técnicas en determinados preceptos que, con el 
paso del tiempo o por anteriores reformas, han quedado desajustados a la realidad actual o cuya 
necesidad ha surgido en el proceso de desarrollo de la aplicación informática. Así, se ha visto que 
constituye el sustento de la institución registral que se preconiza la asignación del código personal, 
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de forma que sea un número invariable que se atribuye a cada persona. La regulación inicial, no 
demasiado clara en este aspecto, parecía asignar directamente el número del Documento Nacional 
de Identidad (DNI) a los nacidos, como número personal que ya permanecería invariable. Sin 
embargo, se ha observado que ese sistema no era el adecuado, debido a que en el frecuente supuesto 
en que personas con nacionalidad extranjera sean objeto de alguna inscripción en el Registro Civil (sea 
en el momento de su nacimiento o sea posteriormente, en el momento de su matrimonio, de su 
defunción, etc.) no disponen de DNI, por lo que la asignación debía contar con todos los supuestos 
existentes en la realidad. Por ello, se prevé la asignación de código personal por el sistema informático 
del Registro Civil con la colaboración del Ministerio del Interior en su confección, al cual se asociará de 
forma inmediata el número del DNI cuando la persona tenga nacionalidad española, o cualquier otro 
documento identificativo oficial en otro caso, siendo invariable durante toda la vida del sujeto. 
 

Firma electrónica 
 

También se ha modificado la regulación de la firma electrónica empleada en el funcionamiento 
del Registro Civil. Por un lado, ha de considerarse que los Encargados y el resto de personal 
funcionario deben contar con certificados de autentificación para poder acceder de forma segura al 
sistema informático. Y por otro, en cuanto a la firma electrónica que se incorpore a dicho certificado, 
se distingue la que se emplea para la práctica de asientos, que será la propia del Encargado que firme 
el asiento, y la que se empleará para la expedición de certificaciones, que se podrá automatizar con 
base en la previa identificación digital del solicitante, y que por ello se deberá verificar con un sello 
cualificado de sistema. A la vez, se debe recoger en el texto de la Ley la modificación del sistema 
introducida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Es necesario también actualizar algunos términos o cuestiones técnicas, 
que han quedado desfasadas en el transcurso del tiempo. 
 

Cambio de apellidos 
 

Otra cuestión importante que se introduce en esta reforma es la agilización de los 
procedimientos de cambios de apellidos e incluso de identidad, en supuestos de violencia machista, 
al incorporarlos en el artículo 54 que regula los procesos que resuelve el propio Encargado del 
Registro Civil. 
 

Entrada en vigor 
 

La entrada en vigor de la Ley fue sufriendo sucesivos aplazamientos, ya que, si inicialmente se 
estableció que la misma se produciría a los tres años de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”, es decir el 22 julio 2014, posteriormente han sido necesarios periodos adicionales por las 
diferentes vicisitudes acaecidas a lo largo de este tiempo. Ahora se pretende que la entrada en vigor 
se produzca en la última fecha prevista de 30 abril 2021, sin ulteriores aplazamientos, ya que una 
institución de la importancia del Registro Civil para todo el Estado y que con su organización más 
moderna y eficiente va a presentar una enorme utilidad práctica para todos los ciudadanos y para 
la mejor prestación de los servicios públicos, justifica sobradamente el gran esfuerzo organizativo, 
tecnológico y económico que su implantación va a exigir. 

No obstante, ello requiere la adecuada racionalización del proceso. La puesta en funcionamiento 
de forma simultánea de todas las nuevas oficinas del Registro Civil constituiría una forma de 
organización enormemente ineficiente que, ante la escasez de recursos públicos y a la luz de los 
principios sobre el funcionamiento de las administraciones públicas y los órganos del sector público, 
se considera inadecuada (en particular, de acuerdo con el art. 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, los principios de racionalización y agilidad de los 
procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión, responsabilidad por la 
gestión pública, planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 
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resultados de las políticas públicas, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, economía, 
adecuación estricta de los medios a los fines institucionales y eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos). Es imprescindible el diseño de un proceso coherente de implantación de 
las nuevas oficinas, con el máximo ahorro y rentabilización de los medios a emplear. 

Para propiciar todo ello, en esta reforma se busca que el juego de las disposiciones transitorias 
cuarta, octava y décima, más la adicional segunda, permita la implantación progresiva aludida, con 
tres escenarios: el previo a la transformación, la implantación del sistema informático con la 
aplicación de la Ley 20/2011 y, finalmente, la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo en 
cada oficina o grupo de oficinas completando la transformación. 

 

13. REAL DECRETO–LEY OMNIBUS, DE TRANSPOSICIÓN DE LAS DIRECTIVAS EUROPEAS DE BONOS GARANTIZADOS 
Y DISTRIBUCIÓN TRANSFRONTERIZA DE FONDOS, DE DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS AFINES EN EL MERCADO 
DIGITAL ÚNICO, Y OTRAS (Real Decreto–ley, de 2 de noviembre) 

 
El BOE de 3 noviembre 2021 publica el Real Decreto–ley 24/2021, de 2 de noviembre, de 

transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución 
transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la 
información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a 
determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de programas de radio y televisión, 
exenciones temporales a determinadas importaciones y suministros, de personas consumidoras y 
para la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes. 

El presente Real Decreto–ley, denominado  Omnibus, incluye, entre otras, la transposición de las 
directivas europeas de Bonos Garantizados y Distribución transfronteriza de fondos, de Derechos 
de Autor y Derechos Afines en el Mercado Digital Único, y para la mejora y modernización de las 
normas de protección de los consumidores de la Unión Europea y del régimen sancionador en 
materia de consumo. 

 
Distribución transfronteriza de fondos 
 
El Real Decreto–ley Omnibus transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva de 

Distribución transfronteriza de fondos, que se enmarca en la Unión para el Mercado de Capitales. 
Está dirigida a mejorar las condiciones para la inversión colectiva transfronteriza, avanzando en el 
proceso de desintermediación de la economía europea y de impulso a la financiación a través del 
mercado y facilitando el acceso a la inversión de los clientes minoristas entre distintos los Estados 
miembros, garantizando su adecuada protección. 

La transposición de la Directiva se realiza mediante la introducción de modificaciones en la 
legislación nacional en materia de Instituciones Inversión Colectiva. De forma específica, se 
introducen medidas para facilitar y agilizar las condiciones de los gestores de fondos que operan en 
el mercado interior. 

Se desarrollan medidas para facilitar la comercialización de organismos de inversión colectiva a 
inversores de otros Estados miembros, eliminando la exigencia de presencia física local en el Estado 
miembro de destino. 

Se aclaran las condiciones para el cese de la comercialización de fondos organismos de inversión 
colectiva y de fondos alternativos en el Estado Miembro de destino. En concreto, se busca asegurar 
el nivel de garantías y protección de los inversores junto con la flexibilidad de los gestores para 
interrumpir la comercialización de un fondo. 

Finalmente, se introduce una regulación de la precomercialización de los fondos alternativos con 
el fin de armonizar sus condiciones en todos los Estados miembros. 
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La transposición de esta directiva potencia la Unión de Mercado de Capitales abre vías 
alternativas a la financiación de la economía española sin reducir la protección de los inversores. 

 
Directivas sobre Derechos de autor y Derechos digitales en el Mercado Digital Único 
 
El Real Decreto–ley también transpone al derecho español la Directiva (UE) 2019/789 que 

establece normas sobre el ejercicio de los derechos de autor y derechos afines aplicables a 
determinadas transmisiones en línea de los organismos de radiodifusión y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión; y la Directiva (UE) 2019/790 sobre los derechos de autor y 
derechos afines en el Mercado Único Digital. 

La norma tiene por objeto adaptar los derechos de autor al entorno digital teniendo en cuenta 
los nuevos comportamientos de los usuarios e introduciendo medidas para corregir los 
desequilibrios que la aparición de nuevos intermediarios en el entorno digital ha provocado en el 
mercado con grave perjuicio para los titulares de derechos. Los criterios seguidos en el Real Decreto 
de transposición se han basado en la fidelidad al texto de las directivas. 

 
Régimen sancionador 
 
El Real Decreto–ley recoge un nuevo régimen sancionador competencia del Estado, teniendo en 

cuenta que las acciones comerciales son cada vez más transfronterizas. La intención del Ministerio 
de Consumo es que las multas derivadas de los fraudes a consumidores sean efectivas, 
proporcionadas y disuasorias, como exige la normativa de la Unión Europea, protegiendo a la 
ciudadanía y evitar que las empresas tengan incentivos para cometer abusos. Con ello, las sanciones 
máximas, que a partir de ahora también podrá imponer el Estado, subirán hasta un millón de euros 
u ocho veces el beneficio ilícito obtenido, en el caso de infracciones cometidas únicamente en 
España, y hasta el 4% del volumen de facturación de las compañías, cuando estas infracciones 
tengan lugar en varios Estados miembros. También fija aspectos como la calificación de las 
infracciones por su gravedad, quiénes son los sujetos responsables o aspectos tales como la 
prescripción y la caducidad. 

Para la cuantificación de la multa se tendrá en cuenta la capacidad económica del responsable, el 
grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad, el carácter continuado de la infracción, el 
número de consumidores afectados o el nivel de los daños y perjuicios que hayan sufrido. Asimismo, 
de forma adicional a la multa, existirán sanciones accesorias como el comiso de las mercancías, el 
cierre de los establecimientos por un plazo de hasta cinco años y la publicidad de las sanciones 
impuestas, de cara a incidir en su carácter disuasorio. 

Entre otras cuestiones, serán sancionables por el Estado los incumplimientos o trasgresiones de 
los requisitos para evitar contaminaciones o conductas nocivas que puedan resultar gravemente 
perjudiciales para la salud pública, así como a alteración y adulteración de la composición y calidad 
de los bienes y servicios. 

Asimismo, estarán sujetas al nuevo régimen sancionador la introducción o mantenimiento de 
cláusulas abusivas en los contratos, la obstaculización del derecho a poner fin a un contrato o causar 
baja en un servicio, los incumplimientos en el etiquetado o la facturación de productos y servicios 
no contratados. 

 

14. ENTRADA DE NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES EN ESPAÑA PARA TRABAJOS EN EL SECTOR AUDIOVISUAL 
(Orden PCM/1238/2021, de 12 de noviembre) 

 
El BOE de 13 noviembre 2021 publica la Orden PCM/1238/2021, de 12 de noviembre, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 noviembre 2021, por el que se aprueban las 
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instrucciones por las que se determina el procedimiento de entrada y permanencia de nacionales de 
terceros países que ejercen actividad en el sector audiovisual. 

Las presentes Instrucciones se han elaborado con el fin de regular el procedimiento de entrada 
y permanencia en España de extranjeros, nacionales de terceros países que ejerzan alguna actividad 
en el sector audiovisual. 

Por su parte, el art. 41 de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, regula como supuesto 
de excepciones al permiso de trabajo la actividad que desarrollan los artistas que vengan a España 
a realizar actuaciones concretas que no supongan una actividad continuada. 

Estas instrucciones articulan tres vías en función del periodo de permanencia del profesional en 
España: 

₋ Una primera vía para los profesionales del sector audiovisual que van a permanecer en 
España hasta 90 días en cualquier período de 180 días, que estarán exceptuados de la 
obligación de obtener una autorización de trabajo. 

₋ Una segunda vía para aquellos profesionales del sector audiovisual que van a permanecer 
en España por un período superior a 90 días, hasta un máximo de 180 días. En estos casos, 
los extranjeros podrán obtener un visado que constituirá título suficiente para permanecer 
y trabajar en España durante su vigencia. Además, se prevé que aquellos extranjeros que 
inicialmente hubieran venido a España por un periodo de 90 días de estancia en cualquier 
período de 180 días puedan, excepcionalmente, solicitar una autorización de estancia para 
el sector audiovisual por un plazo máximo de 180 días. 

₋ Por último, una tercera vía por la que se desarrolla una autorización de residencia 
configurada como un permiso único para aquellos extranjeros que van a residir y trabajar 
en el sector audiovisual más de 180 días. 

En dichos supuestos es necesario habilitar la posibilidad de que los artistas o profesionales 
puedan permanecer en España con sus cónyuges o parejas con análoga relación de afectividad, hijos 
menores de edad, así como hijos mayores de edad o ascendentes a cargo dependientes. 

También, se debe tener en cuenta que, si el artista o profesional es menor de edad, pueda entrar 
y permanecer en España con sus padres o quienes ejerzan la tutela en aras de preservar el interés 
del menor. 
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COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
15. LEY FORAL 13/2021, DE 30 DE JUNIO, DE FUNDACIONES DE NAVARRA 

 
El BOE de 30.7.2021 publica la Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de Navarra. 

Esta disposición presta atención a las delegaciones de las fundaciones extranjeras inscritas en el 
Registro de Fundaciones de Navarra, siempre que desarrollen principalmente sus actividades en 
Navarra 

 
1. Antecedentes 

 
La Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, aprobada mediante la Ley 

1/1973, de 1 de marzo, regulaba las fundaciones en las leyes 44, 45, 46 y 47, en ejercicio de la 
competencia histórica y exclusiva de Navarra en materia de derecho civil foral reconocida 
expresamente en el art. 48 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. Asimismo, esa ley orgánica dispone, en su art. 
44.20, que Navarra tiene competencia exclusiva en materia de fundaciones constituidas con 
arreglo a las normas del Derecho Foral de Navarra. 

Hasta la modificación de la Compilación, la misma dedicaba las leyes 44 a 47 al régimen de las 
fundaciones. En estas leyes se regulaba la constitución, el sometimiento de las mismas a la 
voluntad de su fundador, las facultades del Patronato, la posibilidad del fundador o fundadora de 
eximir a la fundación de toda intervención administrativa, la reversión de sus bienes y su 
extinción. 

El régimen fundacional navarro estaba constituido por un derecho sustantivo que, si bien 
tenía un gran valor, resultaba ser muy específico y con un contenido muy parco que no responde 
a las necesidades, expectativas y desarrollo de estas entidades en el mundo actual. 

Este régimen se complementaba con la citada Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, que regula el 
régimen tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio. Para ello, esta ley foral 
no solo contiene las disposiciones de carácter tributario aplicable a las fundaciones constituidas 
conforme al Fuero Nuevo, sino que recoge para las mismas, además, un verdadero régimen 
sustantivo. No obstante, esta norma sólo se aplicaba a las fundaciones que pretendieran obtener 
los beneficios fiscales regulados por la misma. 

Tras la modificación operada por la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, por la que se procede a 
la modificación y actualización de la compilación del Derecho Civil Foral de Navarra (Fuero 
Nuevo), se impone la aprobación de una ley foral especial que adapte la normativa existente al 
Fuero y que contenga la regulación sustantiva aplicable a todas las fundaciones constituidas al 
amparo de la nueva Ley 42 del mismo, al margen de que soliciten o no la aplicación del régimen 
tributario especial. Esta nueva regulación requiere derogar las disposiciones de carácter no 
tributario recogidas en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, quedando vigente en aquello que 
respecta, propiamente, al régimen tributario. 

Por lo expuesto, la nueva ley foral aborda la regulación sustantiva de fundaciones de una 
forma integral y se estructura en 68 artículos, distribuidos en tres títulos, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 

 
2. Disposiciones relativas a las delegaciones de las fundaciones extranjeras inscritas en el Registro 
de Fundaciones de Navarra, siempre que desarrollen principalmente sus actividades en Navarra 
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Esta ley foral también se aplicará a las delegaciones de las fundaciones extranjeras inscritas 
en el Registro de Fundaciones de Navarra, siempre que desarrollen principalmente sus 
actividades en Navarra (art. 2.3º). 

 
Delegaciones fundaciones extranjeras (art. 9). 
 
1º Las fundaciones extranjeras que, regidas por su ley personal, pretendan ejercer sus 

actividades de forma principal y estable en la Comunidad Foral de Navarra, deben mantener una 
delegación en territorio foral navarro, que constituirá su domicilio a los efectos de esta ley foral, 
e inscribirse en el Registro de Fundaciones de Navarra. 

2º Las fundaciones extranjeras que pretendan la inscripción de una delegación en la 
Comunidad Foral de Navarra deberán acreditar que han sido válidamente constituidas con 
arreglo a su ley personal, y formalizar la constitución de dicha delegación mediante escritura 
pública, en la que se incluirá la designación de un representante permanente en Navarra. 

La inscripción podrá denegarse cuando no se acredite lo señalado en el párrafo anterior, así 
como cuando los fines no sean de interés general con arreglo al artículo 4 de esta ley foral. 

3º Las delegaciones en la Comunidad Foral de Navarra de fundaciones extranjeras quedarán 
sometidas al Protectorado del Departamento que corresponda por razón de la materia, siéndoles 
de aplicación el régimen jurídico previsto en esta ley foral. 

 

16. LEY 4/2021, DE 27 DE JULIO, DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA 
 

El BOE de 9 de agosto de 2021 publica la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia 
de Andalucía, que nace con la vocación de garantizar una protección a la infancia y adolescencia 
en el ámbito del territorio andaluz, atender tanto a las necesidades que ya venían existiendo, 
como a las que han ido surgiendo en tiempos más recientes, además es una ley basada en la 
promoción de los derechos y en la prevención, con especial atención a las situaciones de riesgo y 
a las personas menores en situación de mayor vulnerabilidad. Esta ley también incorpora la 
regulación de los derechos y deberes que asisten a las personas menores de edad y define el 
ámbito competencial de la Administración de la Junta de Andalucía en esta materia, creando 
escenarios para la participación infantil y definiendo un sistema de información e indicadores 
sobre infancia y adolescencia. Además, esta ley dedica una parte importante de su articulado 
pensando en la corresponsabilidad de la sociedad en su conjunto, para que todas las niñas, niños 
y adolescentes que crecen y se desarrollan en Andalucía puedan llevar a cabo su proyecto de vida 
en condiciones de igualdad de oportunidades, concitando la cooperación entre instituciones y 
ciudadanía para un apoyo conjunto. 

Dentro de sus disposiciones destacan: 
 

[...] 
“Art. 131. Niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados. 1. La protección de los 

niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados garantizará los derechos que les 
corresponden como menores de edad y se posibilitará su integración social plena 
independientemente de las posibilidades que existan para regresar con su familia. 

2. Los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados bajo la protección de la 
Administración de la Junta de Andalucía tendrán derecho al acceso a todos los servicios y 
prestaciones cuya competencia tenga atribuida la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
independientemente del estado de tramitación de su residencia o asilo, y en especial, en materias 
relacionadas con salud, educación, servicios y prestaciones sociales básicas, empleo, formación 
profesional y ocupacional. 
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3. Los profesionales que atienden a los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados 
además deberán estar formados en interculturalidad y sobre las necesidades que puedan tener 
estas personas menores para recibir la protección especializada que necesitan. 

4. Las administraciones competentes adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
se tramiten las solicitudes de autorización de residencia y/o de la nacionalidad española de las 
personas bajo tutela o guarda de la Junta de Andalucía, de conformidad con la legislación de 
extranjería. 
 

[...] 
 

Disposición adicional tercera. Estancias de menores extranjeros. La Administración de la Junta 
de Andalucía establecerá la necesaria colaboración con la Administración General del Estado 
para que los desplazamientos temporales de personas menores extranjeros a Andalucía, ya sea a 
través de programas promovidos por personas físicas o personas jurídicas, se autoricen y 
desarrollen conforme a los fines y requisitos establecidos en la regulación reglamentaria 
española sobre extranjería. 

Disposición adicional cuarta. De la atención residencial o familiar de personas menores 
extranjeras en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los servicios de 
atención residencial o familiar a personas menores extranjeras que se presten en territorio de 
Andalucía, como parte de un proceso reeducativo y de separación del entorno conflictivo, 
acordado y autorizado por la autoridad competente de su país de origen, deberán acreditar ante 
la Entidad Pública competente por razón del territorio que cuentan con las autorizaciones y 
habilitaciones que les sean de aplicación, así como que se realiza un seguimiento periódico de las 
personas menores atendidas. 

[...] 
  


